
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

    

 

Acción de Tutela       

Rad. No.11001311002020200038100 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala de Familia del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia de diez 

(10) de noviembre de 2020, por medio de la cual modificó el ordinal segundo 

de la sentencia proferida por este despacho el 13 de octubre del presente año 

confirmándola en lo demás. 

 

En firme archívense las presentes diligencias dejándose las constancias 

respectivas. 
 
NOTIFÍQUESE,                

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

AHCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c4f6669ce8da9cea24c13e6014f2d9838fecf55a03953a6c5e416e06771d533 
Documento generado en 15/12/2020 09:38:16 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 107 

Hoy 16 de diciembre de 2020 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretaria  


